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[bookmark: _Toc68705043]OBJETIVO

El objetivo de este manual es establecer los parámetros para la implementación y conducción del programa de alcohol y drogas de La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), con la finalidad de ofrecer a los Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales y Contratistas la posibilidad de trabajar en un ambiente laboral seguro, manteniendo el balance entre el respeto por la privacidad de los individuos, con la necesidad de mantener un ambiente laboral libre de los efectos del abuso de alcohol y del consumo de drogas.

[bookmark: _Toc68705044]ALCANCE

Este manual es aplicable a todas las operaciones (Sedes y Frentes de Obra), de La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV).

[bookmark: _Toc68705045]DEFINICIONES

Drogas: Será entendido, toda sustancia capaz de alterar las estructuras y/o funciones corporales, psíquicas, fisiológicas y/o biológicas, ocasionen o no dependencia y/o tolerancia; incluido tanto drogas suministradas mediante prescripción médica como sustancias ilegales o no permitidas.
Operaciones de La UAERMV: Incluirá todos los lugares, ocupados o vacantes, construcciones, instalaciones, equipos, bases, automóviles, camiones y todo tipo de vehículos, maquinaria y toda propiedad perteneciente a la Entidad.
Tenencia: Será entendido como cualquier cantidad de droga y/o alcohol en posesión, sea en la persona, en sus pertenencias u otros lugares utilizadas por la misma (incluido, pero no limitado a vehículos, armarios, escritorios, cajas, archivos, etc.).
Consumo: Será entendido al uso ocasional, periódico, habitual o permanente de sustancias incluidas en la definición de drogas de este manual.
Pruebas de Alcohol / Drogas: Prueba de comprobación científica que analiza la respiración, sangre, orina, saliva, fluidos corporales y/o tejidos para detectar evidencias del uso de drogas o alcohol.
Persona Designada: personal autorizado para cumplir con la toma, recolección, conservación de la cadena de custodia y/o transporte de las muestras utilizadas para las pruebas de alcohol y/o drogas.
Designación para Toma, Recolección, Conservación y/o Transporte de Muestras
Para fines del cumplimiento de este manual, la Política de Alcohol y Drogas, la normativa legal vigente en el lugar de aplicación y otra normativa aplicable, La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), designará al personal autorizado para cumplir con la toma, recolección, conservación de la cadena de custodia y/o transporte de las muestras utilizadas para las pruebas de alcohol y/o drogas.
El personal designado deberá cumplir con los requisitos de habilitación exigidos por la legislación local, si la hubiera. En el caso de no existir requisitos legales específicos, se designará a un representante del área de SG-SST y un Representante del Proceso de Gestión de Talento Humano para realizar estas pruebas.


[bookmark: _Toc68705046]SOPORTE LEGAL
En Colombia existe una prohibición para los empleados de presentarse al trabajo “en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o drogas enervantes”, según el numeral 2 del artículo 60 del Código Sustantivo del Trabajo (CST). Si bien la prohibición en sí misma no es una justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo, el incurrir en ella, en la prohibición, puede significar una conducta reprochable que configure una justa causa de despido. Lo anterior, debido a que el artículo 6 del literal A del artículo 62 del CST (modificado por el artículo 7 del Decreto 2351 de 1965) establece que “Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones” constituye una justa causa para el empleador de dar por terminada la relación laboral en forma unilateral.
¿Actualmente cuándo se entiende que la violación a la prohibición es grave?
La Corte Constitucional, en Sentencia C-636 de 2016[footnoteRef:1], determinó que la prohibición de presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas es exequible, es decir que es válida y puede ser utilizada, siempre que el trabajador se vea afectado de manera directa en su desempeño.  [1:  Recuperado (marzo de 2021) Disponible en línea: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-636-16.htm] 

De esta manera, la Corte condiciona la efectividad de la prohibición a la materialización de un perjuicio o “afectación”, como ha sido denominado, derivado del desempeño del trabajador.


[bookmark: _Toc68705047]DESCRIPCIÓN 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV). debe ofrecer a todos sus Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales y Contratistas la posibilidad de trabajar en un ambiente laboral libre de los efectos del abuso del alcohol y el consumo de drogas, por ello prohíbe estrictamente en su propiedad, la tenencia, uso y/o comercialización de bebidas alcohólicas y/o drogas, ya que esto puede poner en riesgo la seguridad de sus colaboradores.
Está vedado también el acceso a las instalaciones de la entidad de aquellas personas que estén bajo los efectos de drogas o que hubieran ingerido bebidas alcohólicas en cantidad suficiente como para disminuir su aptitud laboral y/o la conviertan en un riesgo para sí, la gente que los rodea o el entorno.
Para garantizar esto, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), dará a conocer la Política de Alcohol y Drogas en forma escrita a cada Empleado Público, Trabajador Oficial y Contratista, debiendo ellos firmar el formato de notificación de la Política de Alcohol y Drogas, aceptando la misma.
La Unidad se reserva el derecho en cualquier momento de efectuar análisis, pruebas y/o exámenes de detección y/o control de alcohol y/o drogas, con el propósito de determinar si alguna de esas personas no cumple con la Política.
Las pruebas o exámenes de control se realizarán ocasional y/o aleatoriamente tanto a los Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales y contratistas de la entidad.
Toda persona que se rehúse a someterse a un examen o prueba de alcohol y/o drogas de conformidad con la Política, o que de algún modo incurra en una violación, no podrá permanecer en las instalaciones de la UAERMV.
La política de Alcohol y Drogas se administrará y se pondrá en vigor respetando la legislación vigente. En caso de conflicto entre las disposiciones contenidas en la Política y las leyes vigentes, se aplicarán estas últimas y la disposición de la política afectada quedará sin efecto.

Las pruebas o exámenes de control se realizarán a los siguientes tipos de empleados aplicables para fines de este manual:

• Postulantes: Todo aspirante a trabajar en La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), será sometido a los exámenes de preingreso que la entidad estime oportunos, incluyendo la toma de muestras necesarias que garanticen el cumplimiento de este manual.
• Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales y Contratistas: Todas aquellas personas vinculadas por una relación de dependencia con la entidad serán sujetos de muestras necesarias para las pruebas o exámenes de control incluidos en el manual.
• Empleados de los contratistas: Todos aquellos empleados de los contratistas que desempeñaran actividades contratadas por la entidad.


[bookmark: _Toc68705048]TIPOS O CLASES DE PRUEBAS

En este manual se incluye el tipo de exámenes o modalidades de toma de muestra requeridas para la aplicación y cumplimiento de la política, así como otros requisitos mínimos de cumplimiento. Los procesos específicos en cuanto al método de examen, tipo de prueba clínica, requisitos de transporte, cadena de custodia y otros relacionados con la normativa legal aplicable y vigente.

Los Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales y Contratistas se notificarán por escrito y firma durante la ejecución de sus actividades en la entidad una única vez mediante el formato: GTHU-S-FM-019 Formato Notificación Política Alcohol y Drogas. 

Se efectuarán bajo las siguientes circunstancias, o por las siguientes razones:

Por la existencia de una evidencia razonable: Cuando se tenga una evidencia razonable que indique que un Empleado Público, Trabajador Oficial o Contratista está usando o ha usado drogas o alcohol en violación a la Política de Alcohol y Drogas de La Unidad.
Al Azar: Estas pruebas se realizan sin un aviso previo y como un procedimiento de rutina. Cualquier Empleado Público, Trabajador Oficial o Contratista de la entidad puede ser convocado a entregar una muestra de orina, sangre, cabello y/u otro material orgánico para detección y/o investigación de drogas y/o alcohol.
Después de un Accidente/Incidente: Después de ocurrido un accidente, incidente o casi-accidente, que haya provocado lesiones, daños a la propiedad, que, aunque no los haya causado y fuera considerado por la entidad como de alto potencial y/o siempre que la unidad así lo considere necesario; se realizarán controles de drogas y/o alcohol a los involucrados.
Rehabilitación: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), ofrecerá programas preventivos y de rehabilitación a través de instituciones dedicadas a estas actividades, a los empleados que reconozcan y/o declaren tener adicción al alcohol y/o drogas, previamente al inicio de sus labores cuando sea determinado por el Proceso de Talento Humano según antecedentes previamente conocidos.
Confidencialidad: Todo examen o prueba positiva, o documento relacionado con un resultado positivo, será considerado confidencial, revelándose sólo a las partes que intervengan en los procesos descritos en este manual.

La Unidad podrá usar y revelar información relativa a los resultados de las pruebas de drogas y/o alcohol en las siguientes circunstancias:

• Cuando por alguna razón sean requeridos en casos judiciales.
• Ante cualquier requerimiento de organismos públicos.
• Cuando sea necesario para determinar el tratamiento médico de rehabilitación.

El Empleado Público, Trabajador Oficial o Contratista tendrá acceso a la documentación de las pruebas y exámenes que se hubieran emitido en virtud de la puesta en práctica de este manual, formulando su petición por escrito.
Estadísticas: El área SG – SST, llevará un control estadístico de las pruebas realizadas y resultados obtenidos cuidando conservar la confidencialidad exigida en este manual.

[bookmark: _Toc68705049]PROCEDIMIENTO PARA PRUEBAS POR EXISTENCIA DE EVIDENCIA RAZONABLE.

	¿Qué?
	¿Quién?
	¿Cómo?
	Registros

	1. Identificar Evidencias razonables
	Empleado Público, Trabajador Oficial y Contratista
	• En base al aspecto, accionar, conducta del Empleado público, trabajador oficial y contratista, se identificarán evidencias razonables de que un colaborador está usando o ha usado drogas o alcohol.

• El colaborador que identifica estas evidencias, deberá comunicar las mismas al área SST y/o Talento Humano de las instalaciones.
	• No

	2. Notificar al proceso de Gestión Talento Humano
	Representante de Gestión de Talento Humano
	• Comunicar al representante del proceso de Gestión de Talento Humano sobre la necesidad de realizar una prueba de alcohol y/o drogas.

• No permitir el inicio de tareas al colaborador el cual se hayan identificado las evidencias razonables, hasta que no se haya realizado la prueba.
	Correo electrónico

	3. Coordinar la realización de la prueba.
	Representante de Gestión de Talento Humano
	• Coordinar el traslado del Empleado público, trabajador oficial y/o contratista a ser sometido a la prueba hasta las instalaciones donde se realizará la misma. El colaborador debe ser acompañado por un representante de la UAEMRV.
•No se permitirá bajo ninguna circunstancia que el colaborador a ser sometido a la prueba conduzca un vehículo.
• Coordinar la presencia de la persona designada para la toma de muestra.
	• No

	4. Tomar la muestra 
	•Persona designada
	• Registrar datos de la persona a ser sometida a la prueba.
• Tomar la muestra y procesar la prueba en los casos de pruebas de detección rápida.
• Realizar prueba con alcoholímetro/alcotest para el caso de alcohol.
	 FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	5. Obtener los resultados
	•Persona designada
	• Obtener los resultados de las pruebas.
• Si positivo para alcotest, repetir la prueba.
• Si positivo para drogas, tomar muestra de control laboratorial.
• Comunicar los resultados de las pruebas al
representante del Proceso de Gestión de Talento Humano.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	6. Informar a la secretaria General.
	Representante Gestión de Talento Humano.
	• Notificar al Secretaria General, Representante del Proceso de Gestión de Talento Humano y Líder SG SST de los resultados de exámenes positivos.
• Conservar registros.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	7. Tomar acción en caso resultados positivos.
	Secretaria General

Representante Gestión de Talento Humano.
	• Notificar los resultados positivos al Empleado público, trabajador oficial y contratista
• Tomar las acciones correspondientes ya sean medidas disciplinarias o de rehabilitación según
corresponda.
	No

	8. Realizar controles previos al retorno al trabajo.
	Representante Gestión de Talento Humano.

Persona Designada.
	• Realizar pruebas de control a Empleado público, trabajador oficial y contratista a quienes las pruebas de detección de alcohol y/o drogas les haya dado positivo, se hayan sometido al proceso de rehabilitación y estén listos para retomar al trabajo.
• Las pruebas de control deben dar resultados negativos antes de que Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista se reintegre a sus tareas.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	9. Realizar pruebas de seguimiento.
	Representante Gestión de Talento Humano.

Persona Designada.
	• Se realizarán pruebas de seguimiento a empleados que hayan completado un programa de rehabilitación y hayan retornado al trabajo. 
• El Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista estará sujeto a estas pruebas de seguimiento como mínimo durante seis meses desde la reincorporación al trabajo. La frecuencia y periodicidad de estas pruebas podrá variar de acuerdo a recomendaciones médicas o de especialistas en rehabilitación.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020


Fuente:  1 - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST


[bookmark: _Toc68705050]PROCEDIMIENTO PARA PRUEBAS AL AZAR

	¿Qué?
	¿Quién?
	¿Cómo?
	Registros

	1.Coordinar la realización de Pruebas
al azar

	•Representante Proceso Gestión de Talento Humano 
• Persona
designada

	• Programar la realización de pruebas al azar, como procedimiento rutinario, sin necesidad de aviso previo.
• Las pruebas se programarán en coordinación con el Proceso de Gestión de Talento Humano, en horas laborales y/o inmediatamente antes o después.
	• No


	
	•Representante Proceso Gestión de Talento Humano 
• Persona
Designada.
	• Coordinar el transporte al sitio de la prueba, de un representante de Proceso de Gestión de Talento Humano, un representante del área SG-SST y el colector designado para la toma de muestras y realización de pruebas.
	

	2. Realizar las pruebas 
	• Personal
designado

	• Registrar datos del personal a ser sometido a las Pruebas.
• Tomar y procesar pruebas.
• Si positivo para alcotest, repetir la prueba.
• Si positivo para drogas, tomar muestra de control
laboratorial.
• Notificar resultados al representante del Proceso de Gestión de Talento Humano.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	3.Notificar resultados
a la Secretaria General.
	•Proceso Gestión de Talento Humano.
	• Notificar a la Secretaria General, Gestión de Talento Humano y Área SG-SST de los resultados de exámenes positivos.
	• No


	4. Tomar acción en
caso de resultados
positivos

	•Secretaria General, Proceso Gestión de Talento Humano
	• Notificar los resultados positivos al Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista
• Tomar las acciones correspondientes ya sean medidas disciplinarias o de rehabilitación según corresponda.
	• No


	5. Realizar controles
previos al retorno al
trabajo

	•Proceso Gestión de Talento Humano 
• Persona
designada

	• Realizar pruebas de control a empleados públicos, trabajadores oficiales y contratistas a quienes las pruebas de detección de alcohol y/o drogas les haya dado positivo, se hayan sometido al proceso de rehabilitación y estén listos para retomar al trabajo.
• Las pruebas de control deben dar resultados negativos antes de que los Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista se reintegre a sus tareas.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	6. Realizar pruebas de seguimiento

	•Proceso Gestión de Talento Humano • Persona
designada

	• Se realizarán pruebas de seguimiento a Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista que haya completado un programa de rehabilitación y hayan retornado al trabajo.
• El Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista estará sujeto a estas pruebas de seguimiento como mínimo durante seis meses desde la reincorporación al trabajo. La frecuencia y periodicidad de estas pruebas podrá variar de acuerdo a recomendaciones médicas o de especialistas en rehabilitación
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	7.Conservar registros
	•Proceso Gestión de Talento Humano 
	• Conservar registros
	• Registro de Pruebas de Alcohol y Drogas


Fuente:  2 - - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST
[bookmark: _Toc68705051]PROCEDIMIENTO PARA PRUEBAS DESPUÉS DE ACCIDENTE/INCIDENTE
	¿Qué?
	¿Quién?
	¿Cómo?
	Registros

	1. Determinar
necesidad de
realización de la
prueba

	• Secretaria General, Gestión de Talento Humano y Área SG-SST
	• Determinar necesidad de realizar pruebas de alcohol / Drogas a involucrados en accidentes/incidentes que: 
- Hayan provocado lesiones serias, daños a la propiedad graves.
- Que, aunque no hayan provocado lesiones o perdidas, se consideren de alto potencial.• Después de ocurrido un accidente de tránsito.
	• No


	2. Coordinar
realización de las
pruebas

	• Proceso Gestión de Talento Humano y Área SG-SST 
	• Coordinar el transporte al sitio de la prueba, de un representante de Gestión Talento Humano y Área SG-SST, un y el personal designado para la toma de muestras y realización de pruebas.
• Coordinar el transporte con un acompañante de La UAEMRV, del involucrado en el accidente/incidente, en caso de que fuera posible el traslado.
	• No


	3. Realizar las pruebas 
	•Proceso Gestión de Talento Humano 
• Persona
designada

	• Registrar datos del personal a ser sometido a las Pruebas.
• Tomar y procesar pruebas
• Si positivo para alcotest, repetir la prueba
• Si positivo para drogas, tomar muestra de control laboratorial.
• Notificar resultados al representante de Gestión de Talento Humano.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	4. Notificar Resultados
a la Secretaria General
	• Proceso Gestión de Talento Humano y Área SG-SST 
	• Notificar al Secretaria General, Gestión de Talento Humano y Área SG-SST de los resultados de exámenes positivos.
	• No


	5. Tomar acción en caso de resultados
positivos
	•Secretaria General, Talento Humano y Área SG-SST
	• Notificar los resultados positivos al Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista
• Tomar las acciones correspondientes ya sean medidas disciplinarias o de rehabilitación según corresponda.
	• No


	6.Realizar controles previos al retorno al trabajo

	•Proceso Gestión de Talento Humano
• Persona
designada

	• Realizar pruebas de control al Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista a quien las pruebas de detección de alcohol y/o drogas les haya dado positivo, se hayan sometido al proceso de rehabilitación y estén listos para retomar al trabajo.
• Las pruebas de control deben dar resultados negativos antes de que los Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista se reintegren a sus tareas.
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	
7.Realizar pruebas de seguimiento

	•Proceso Gestión de Talento Humano 
• Persona
designada

	• Se realizarán pruebas de seguimiento a Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista que hayan completado un programa de rehabilitación y hayan retornado al trabajo.
• El Empleado público, Trabajador Oficial y/o Contratista estará sujeto a estas pruebas de Seguimiento como mínimo durante seis meses desde la reincorporación al trabajo. La frecuencia y periodicidad de estas pruebas podrá variar de acuerdo a recomendaciones médicas o de especialistas en rehabilitación
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020

	8.Conservar Registros 
	•Proceso Gestión de Talento Humano 
• Persona
designada

	• Conservar registros
	FORMATO REGISTRO PRUEBAS ALCOHOL Y DROGAS – GTHU-S-FM-020


Fuente:  3 - - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST
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	VERSIÓN
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	1
	Se elabora manual en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015, en la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo y de salud de la población trabajadora, mediante acciones coordinadas de promoción y prevención del consumo de Alcohol en áreas operativas, frentes de obra y de producción, así como la prevención y el control de los riesgos, de manera que faciliten el bienestar de la comunidad laboral y la productividad de la Unidad, Como también los lineamientos de la Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.”
	Enero de 2020
	Jefe OAP

	2
	Se actualiza el manual a luz de la normatividad según el numeral 2 del artículo 60 del Código Sustantivo del Trabajo (CST)
	abril de 2021
	Jefe OAP
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